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idminlstracidn pronncial 
lelatora A M n de Ledo 
Por Orden del l imo . Sr, Director 

General de Agricul tura, encargado 
de dar las instrucciones complemen
tarias de la Orden del Ministerio de 
Agricultura d e 3 0 d e Diciembre 
de 1944 (B. 0. rfél 31), hago presente: 

Mezclas de abonos minerales . — 
A partir del 1.° del mes de Marzo 
de 1945, no se puede fabricar, n i 
circular, n i vender fó rmulas de abo
nos fosfopotásicj|^ y compuestos que 
no se ajusten a los siguientes precep
tos, aunque dichas fófmulas hubie
sen sido aprobadas por la citada 
Dirección General. 
^1) Abonos forfopotásicos elabo

rados con superfosfatos de cal , sales 
Potásicas y materias inertes, con fa
cultad d i s c r e c i o n a l de a ñ a d i r sulfa
tes de hierro o calcio (uno de los 
^os pero no Jos dos conjuntamente). 

Tendrán riquezas m í n i m a s garan
dadas de 7 por 100 de a n h í d r i d o 
osfórico soluble al agua y al citrato, 

* o por 100 de óxido de potasio, y el 
^aximo de sulfato a ñ a d i d o no exce
d a del 10 por 100, 

Otros abonos compuestos ela-
fados con superfosfatos de cal, 

^ e s potásicas, materias nitrogena-
s (residuos de cueros, pezuñas , 

cuernos, carnazas, residuos de pes
cados, etc.), y materias inertes, con 
facultad discrecional de a ñ a d i r sul
fato de hierro o de calcio (uno de 
los dos, pero no los dos conjunta
mente). 

, T e n d r á n riquezas m í n i m a s garan
tizadas del 1 por 100 de n i t rógeno 
total, 7 por 100 de a n h í d r i d o fosfó 
rico soluble al agua y al citrato, 
5 por 100 de óxido potásico, y el 
m á x i m o de sulfato a ñ a d i d o no exce
derá del 10 por 100. 

No p o d r á n prepararse mezclas con 
la ad i c ión de sulfato a m ó n i c o , n i de 
nitratos (de sodio, de calcio y a m ó 
nico), salvo las autorizaciones l i m i 
tadas que dé la Dirección- General 
de Agricul tura . 

No p o d r á n figurar en las etiquetas 
y facturas m á s que las riquezas en 
a n h í d r i c o fosfórico y óxido de pota
sio en los abonos fosfopotásicos,y de 
ni t rógeno total, a n h í d r i d o fosfórico 
y óxido de potasio en los abonos 
compuestos elaborados como - se 
acaba de indicar, 

Enniiencfos. — P o d r á n venderse y 
circular libremente con este nom
bre, quedando totalmente prohibida 
la c i r cu lac ión y venta de productos 
con el t í tulo de «enmiendas -abono» . 

E n ellas.-no podrá garantizarse 
m á s que la riqueza en óxido, hidra
to o carbonato de calcio, o [con l a 

des ignación de sulfato de calcio si 
se trata de éste. 

Abonos orgánicos.—Los estiércoles, 
basuras de poblac ión , mantillo, et
cétera , p o d r á n venderse y c i rcular 
libremente a granel, sin envases, con 
su propio nombne específico, sin ga-
ran t ía de r iquéza , n i a c o m p a ñ a r l e s 
de ninguna dec la rac ión que dé l u 
gar a dudas por parte de los labra
dores, 

León, 2 de A b r i l de 1945.—El In
geniero-Jefe, Uzquiza, 1088 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O , 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en el a r t í cu lo 3.° de la Ins t rucc ión" 
para la formación de los planes pro
visionales de aprovechamientos fo
restales en los montes de u t i l idad 
públ ica y el 87 del Reglaitiento de 17 
de Mayo de 1865, se recuerda a todos 
los^Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia en cuyos 
t é rminos existan montes catalogados 
como de Ut i l idad púb l ica , que de
ben hacer saber a las Juntas vecina
les de los pueblos d u e ñ o s de los 
montes, la obl igación que tienen de 
remitir a este Distrito Forestal antes 
del día 15 de Mayo p róx imo , una 
re lac ión de los que deseen ejecutar 
en los mismos, durante el a ñ o fores
tal de 1945 a 1946, a jus tándose a l -
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta; 



A Y U N T A M I E N T N D E 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

P U E B L O D E 

Relación de los aprovechamientos forestales que desea realizar en los años 1945 - 46. 

M O N T E S 

Núm. del catálogo 

A P R O V E C H A M I E N T O S 

M A D E R A S 

Especie Mts. Cs 

L E N A S 

E S T E R E O S 

Ramaje R a m ó n Brozas 

P A S T O S 

ESPECIE Y NÜMEHO DE CABEZAS 
Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda 

CANTERAS Y TIERRAS 

Clase. 'Mts . Cs 

OTROS PRODUCTOS 

Asimismo se advierte a dichos se
ñores Alcaldes cfue en virtud de lo 
dispuesto en la O. M . de 10 de D i 
ciembre de 1943, publ icada en el 
Boletín Oficial del Estado de 16 de 
ese mismo mes, deben remitir a este 
Distrito en un plazo que finalizará 
el 20 de Mayo p róx imo , el censo de 
ganado U S O P R O P I O de los veci
nos de cadaJ pueblo, en tend iéndose 
por ganado de U S O P R O P I O , el que 
dicha Orden Minis ter ia l establece. 

León, 3 de A b r i l de 1945.—El In
geniero Jefe, P. A. , José Iturraldi. 
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. DeleiasíÉ É Haeieili is la 
írtíineia de león 

. Para conocimiento del públ ico en 
general y de los organismos del Es
tado, Provinc ia o Munic ip io , Corpo
rac ión y Entidades particulares, en 
especia!, que exijan el pago de póli
zas o sellos de creac ión particular u 
oficiosa en beneficio de cualquier 
clase de Entidades se recuerda que 
por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de 23 de 'Dic iembre de 1944 
( B . O. n ú m . 76 de 47 de Marzo de 
1945) se ha prohibido la exigencia 
de tales exacciones con la excepción 
de las que seña la en sus* ar t ícu los 

. 6.° y 7.° o sean las percepciones de 
tipo s indical y -las de carác ter bené
fico autorizadas por la Direcc ión 
General del Tesoro. 

León 6 de A b r i l de 1945.- E l Dele
gado de Hacienda, José A . Díaz. . 
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taióD Administrativa de Enseñanza 
Primaría de León 

Por Orden de le Dirección General 
de E n s e ñ a n z a Pr imar ia de 9 de Mar
zo de 1945, y a propuesta de la Ins
pecc ión de E n s e ñ a n z a Pr imar ia , se 
declara incurso e n ' e l art, 171 de la 
Ley de 9 de Septiembre d ^ l 8 5 7 a 
D . Lu i s Prieto Pérez, maestro pro
pietario de la Escuela Nacional de 
n iños n ú m e r o 2 de Bembibre, en esta 
provincia. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia l , para que 
en el plazo de un mes solicite la i n 
coac ión del oportuno expediente gu
bernativo, i m p o n i é n d o l e hasta tanto 
la suspens ión de haberes, 

León, 7 de A b r i l de 1945 . -E l Jefe 
de la Sección, C á n d i d o Alvaréz. 
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Mederaoión Hidrográfica del Duero 
Información públ ica sobre devolución 

de fianza 
Habiendo sido aprobadas por la 

Superioridad la recepción definitiva 
y l iqu idac ión de obras del Pantano 
de Vi l lameca (León), se hace públ i 
co por medio del presente anuncio, 
en virtud de lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, que se va a 
proceder a la devoluc ión de la fiama 
constituida para responder de sus 
obligaciones, por V a l l e y Diez. 
S. R. C , con domic i l io en Madr id , 
calle de Abascal , n ú m , 40, adjudica
tario de las referidas obras. 

Los que pudieran tener a lgún cré
dito contra dicho contratista por jor
nales, materiales, indemnizaciones 
de accidentes del í rabajo o por otros 
conceptos que afecten & la obra de 
que se trata, d e b e r á n formular sus 
reclamaciones ante el Juzgado co
rrespondiente y justificar en esta De
legación haberlo verifícalo, en el pla
zo m á x i m o de treinta d ías a contar 
desde el siguiente a la p u b l i c a c i ó n 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL déla provincia de León. 

Una vez transcurrido dicho plazo, 
seguirá la t r ami t ac ión del expetlien-
te para la devoluc ión de la fianza. 

Va l lado l id , 4 de A b r i l de 1945,-
E l Delegado del Gobierno-Presiden
te (ilegible). 
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litmiaislra^ 
Ayuntamiento de 

Léón y 

Para observancia de las vigentes 
disposiciones legales y cumplimien
to de lo acordado por esta Corpora
ción munieipal , se publ ica la presea-
te convocatoria de concurso oposi
ción para la7 pro visión en propiedad 
de una plaza de Técn ico Industrial 
vacante en este Ayuntamiento. 

L a do tac ión de la misma es de 
seis m i l pesetas anuales, m á s un au
mento transitorio del 20 por 100. 

Para dicho concurso-oposiciónrre'-
g i rán las normas generales estable
cidas en la Orden ministerial de 30 
de Octubre de 1939. 

Las condiciones y programa están 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León correspodiente 
al día 18 de A b r i l de 1944. 

E l plazo de presen tac ión de las 
instancias y d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente será de un mes improrro
gable, a contar de la fecha de la in
serc ión del presente en el Bdletín 
Oficial del Estado. ' 

León , 2 de A b r i l de 1945. - E l A l 
calde accidental, (iUgible). 1022 

Ayuntamiento de 
Vegaquemáda • , 

Practicada la rectif icación del Re
partimiento General de Utilidades 
formado para 1944, y que ha de ser
vir de documento cobratorio para el. 
corriente de 1945, rectificación lleva
da a efecto por todas las Juntas Pa ' 
rroquiales del t é r m i n o , excepción 
hecha de la de Mata de la Riva, a la 
que se hace cargo de la total cuota 
de la entidad, se hal la expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal» 
por el plazo dé diez d ías , durante 
los cuales p o d r á ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas, las cuales serán 
concisas y determinadas, aconiPa' 
ñ a n d o los documentos precisos para 
la just i f icación debida. 

Vegaquemáda , 5 de A b r i l de l 9 * ^ 
E l Alcalde, Lope Castro. l0/¿* 



8 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
n ia Secretar ía dél Ayuntamiento, 

durante el plazo de quince días , las 
cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 1 9 4 4 , 
¿e Ordenac ión y D e p o s i t a r í a , 
iuntarnente con sus justificantes, a 
fin de que los habitantes del t é rmino 
puedan examinarlas y formular por 
escrito contra los mismos las recla-
jaciones que crean pertinentes du-
inte el per íodo de exposición y los 
3ho días siguientes. 
Valdevimbre, a 6 de A b r i l de 1945.-

gl Aicalde, P. O., Porfirio Bar rón . 
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Ayuntamiento de 
Roperaelosdeh P á r a m o • -

Cómo a pesar de haber sido rer 
Queridos por esta Alcaldía , los con
tribuyentes de este t é rmino , vecinos 

,y forasteros, para qué presenten de-
i claración jurada, por duplicado, de 

las fincas que pose.en o administran, 
para llevar a la p rác t ica la confec
ción de un nuevo amillaramiento, 

1 nb han cumplido muchos lo q.ue se 
les viene interesando, se aOvierte 
por ú l t ima vez la obl igación de pre-

; . sentar tales declaraciones, en un 
improrrogable plazo de ocho días, 

[ bien entendido que quien no lo haga 
I o la falsee, no le serán admitidas 
f posteriormente, teniendo que acep

tar el l íquido imponible que se le 
[ fije por esta Junta Pericial , incu

rriendo en las responsabilidade!» que 
sobre esta materia establece el Có
digo Penal y el vigente Reglamento 
de Amillaramientos. 

Las declaraciones se p resen ta rán 
debidamenle re in tégradas con t im
bre móvil de 25 cén t imos por hoja, 
limpias y con letra clara. . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Roperuelos del Páramo^ 2 de A b r i l 
de 1945. — E l Alcalde, Victoriano 
Fernández. 1048 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN ' 

L I S T A 
^e los señores comprendidos en a l -
pnos de los casos seña lados por el 
*rtículo 253 del Estatuto Munic ipa l 

8 de Marzo de 1924 que se publ i -
¡^.conforme al Decreto de 22 de Fe-
v.rero de 1941, para la renovac ión 

enal de los cargos de Vocales elec-
TI-̂ K' ProPÍetarios y suplentes del 

riounal Provinc ia l de lo Conten

cioso-Administrativo y por el orden 
de preferencia establecido en dicha 

d ispos ic ión . 

G R U P O 1.°.—Catedráticos activos, ex
cedentes o jubilados de Facultad de 
Derecho. 

Ninguno. 

G R U P O 2° . —Excedentes o jubilados 
de la Carrera Judicial, con cual-
quier categoría. 

Ninguno. 
• • * 

G R U P O 3.0.-Catédrát icos de Institu
tos o Escuelas Especiales o del Esta
do que tienen la cualidad de Letra
dos. 
D . W á l d o Merino Rubio. 
D. J o a q u í n Echegaray Echegaray! 

C R U P O 4.°—Funcionarios de l a De
legación de Hacienda, Letrados con 
categoría cuando menos de Jefe de 
Negociado. 
D . Cipriano Gutiérrez Velasco. 
D . Rafael Ivars Garcia-Blánco, 
D. José Ménde¿ Carbajál , 
D. Oswaldo Domínguez Santalices. 

G R U P O 5 .° . -Func ionar ios del Go
bierno Civi l , Letrados con categoría 
cuando menos de Jefe de Negociado, 
para el cásd previsto en el art. 330 
de dicho Estatuto Munic ipa l . 
D . Manuel Pérez Argüelles, 

G R U P O Q0. — Abogados que son o han 
desempeñado el cargo de Decanos y 
de Letrados que han ejercido la pro
fesión más de diez años. 
D. Francisco Roa de la Vega, De

cano, 
D. Arturo Frai le Reñones , ex-De-

cano. 
D, Luc io García Moliner . 
D. Alfonso Ureña Delás. 
i ) . S i m ó n de Paz del Río. 
D. Santiago Eguiagaray Pal la rés . 
D, José Lemes Fournier. 
D. David F e r n á n d e z G u z m á n . 
D. José Pinto Maestro. 

^D. Alvaro Tejerirna Pérez. 
D. J e r ó n i m o Laso del Olmo, 
D. Cailos Alvarez Cadórn iga . 
D. Eduardo de Paz del Río. 
D. Valeriano Diez Arias, 
D. Publ io Suárez López. x 
D . Timoteq Moran Fe rnández . 
D . Lu is Corral Fe l iú . \ • • 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco. 
Es requisito c o m ú n a las seis cate 

gorías, el no haber d e s e m p e ñ a d o en 
los diez años ú l t imos cargo pol í t ico 
de elección popular o de libre desig
nac ión del Gobierno, lo que se anun
cia para que los interesados puedan 
formular las declaraciones que esti
men convenientes ante esta Audien
cia dentro del t é rmino de cinco d ías 
siguientes a esta pub l i cac ión . 

León, 31 de Marzo de 1945.—El 
Presidente, Félix Buxó.—El Secreta: 
rio, A . Cruz. 
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Juzgado de primera instancia de León 
Don Agurt ín B . Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la c iudad 
y partido de León. 
Por el presente se hace saber a to

dos los interesados que a continua
c ión se relacionan, así como, a las 
entidades, tanto oficiales comió p a r 
ticulares y públ ico en generel, que 
por auto de esta lecha dictado en 
los expedientes de Responsabilida
des Polí t icas, que se seguían contra 
las personas que se i n d i c a r á n , han 
sido sobreseíaos tales expedientes y 
por vir tud de este sobreseimiento 
han sido cancelados lós embargos 
trabados en bienes" de su propiedad, 
embargo que por tanto queda sin 
efecto, adquiriendo por lo tanto d i 
chos expedientados la libre disposi
ción de todos sus bienes: 

Relación de los encartados a que se 
hace mención 

J u l i á n Robles García 
Eu t imio Vázquez Lozano 
Gregorio Díaz Flórez 
Paul ino Beí t ráu F e r n á n d e z 
Isidro Santos González 
Aniceto García Alvarez 
T o m á s F e r n á n d e z Valjauena 
Lupercio Enr ique Cordero 
Juan Cazón Rodr íguez 
Manuel García Pérez 
b e n j a m í n F e r n á n d e z López 
Alvaro Pola Fonfán 
Anastasio González F e r n á n d e z 
Agustín R o m á n Diez 
Crescencio Alvarez Sánchez 
Anastasio Andrés L l amazá re s 
José Morán Salvador 
Lu i s Fierro Colado * 
Enr ique González Pinayo 
Miguel Llamas Rodr íguez 
P é d r o Mancebo González . 
Nicolás García García 
Ju l io C r d o ñ e z Blanco 
Maximino Mart ínez Diez 
Miguel Valbuena de la Fuente 
Celestino Morán F e r n á n d e z 
Isidoro Alvarez Gutiérrez 
Amab i l io F e r n á n d e z García 
Constantino Barrera F e r n á n e e z 
Pablo Diez Llamas 
Armando y Fernando Aldei turr iaga 
Blas Diez Rodr íguez 
Cesáreo Alvarez Soto 
Isidoro Alvarez Caballero 
Angel Alvarez Caballero 
Cayetano A l b a P i ñ á n 
Ambrosio González León 
Gumersindo Gutiérrez Santos 
Valent ín Arias Gonzálsz 
Cánd ido Getino García 
D a n i e l Gutiérrez Gutiérrez 
Angel Miranda García 
Juan Díaz Giménez 
E m i l i o Herrero Alonso 
Pedro Vélez Jaramil lo 
Victoriano González ftarcí^ 
F ide l Blanco Castilla 
José Honrado Reguera 
F a b i á n Fernandez Fernandez 
Jenaro Salas García 



Benjamín Blanco González 
Vicente Fidalgo Fernandez 
Aurel io Viejo García ' 
Marcelino Barrera Alonso 
Etíiilío Carnero Callejo 
Nicanor Fernando.- Alvarez 
Isaac García García 
Hi l a r io Diez Miranda 
Manuel Diez Rodr íguez 
Hermin io Blanco Llamazares 
Isidro García Llamas 
Florentino Rabanal Rodríguez 
José-García Rodríguez 
Esteban Alonso Pérez 
Manue l Paniagua Alvarez 
Maur ic io Fernandez Alonso 
Getrudjs Tej erin a Rodríguez 
Elad io Crespo García 
Isidoro Mari ínez Láiz 
Manuel Bandera Valbuena 
Manuel Provecho Marcos 
T o m á s Fernandez Fernandez 
Mart ín Garabito Lago 
Pedro Andrés Alvarez 
Demetrio Rodríguez Garc ía 
Ramiro Fernandez Rodríguez 
Manuel Ferreras Fernandez 
E m i l i a n o Rodr íguez Fernandez 
L u i s González García 
Blas Llanos Sierra 
Gabriel Cañón Blanco 
Nicolás Alonso González 
Francisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Ju l i o Aragón Guardo 
Lu i s González García 
Claudio San Mart ín López / 
Vicente Cano Valenencia 
Sócra tes J a r e ñ o Casanova 
Manuel González Juá rez 
E lad io Pedro García F e r n á n d e z 
Nat iv idad Mar t ínez Martínez 
Segismundo Burón Cañón 
Manuel Alvarez Crespo 
Faustino G i l Mont i l 
Erencio V i d a l Ferrero 
Leoncio Rodríguez Alvarez 
Enr ique Valbuena Alvarez 
Fernando García González 

Y para que sir va de notif icación 
en forma a los re lác ionados y de-
m á s personas que se exprésah, se ex
tiende el presente en León a 22 de 
Marzo de 1945. —Agustín B . Puente. 
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z . 
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Cédu la de reqaerim íen to 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez munic ipal suplente en fun
ciones, de esta ciudad, en providen
cia del día de hoy, dictada en los 
autos de ju ic io verbal c iv i l , seguidos 
en este Juzgado por el Procurador 
D . Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de D, Manuel Mar
qués Corral , vecino de Arganza, con
tra los herederos desconocidos de 
D . Antonio Alvarez y Alvarez, veci
no que fué de Quintani l la de Solla
mas, sobre pago de cuatrocientas 
setenta pesetas, por la presente se 
requiere a dichos demandados y 
ejecutados para que dentro de seis 

días presenten en la Secretaría de este 
Juzgado munic ipa l , los t í tulos de 
propiedad de la finca embargada, 
que es una tierra en t é r m i n o de 
Quintani l la de Sollamas al Camino 
del Medio, previn iéndoles que de no 
verificarlo, se les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, cinco de A b r i l de m i l no
vecientos cuarenta y cinco. — E l Se-
cretatio, Timoteo Mart ín . 

1806 N ú m . 158.-28,00 ptas 

Cédala de emplazamiento 
Por la pBesente se emplaza a la 

procesada Sabina Pardo Peláez. de 
34 años de edad, viuda, hojalatera 
ambulante, habiendo fijado su resi
dencia ú l t i m a m e n t e e n Quintana 
Raneros, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que.en el t é r m i n o de diez 
d ías , comparezca ante la l i m a . A u 
diencia Prov inc ia l de León, nom
brando Abogado y Procurador, que 
la defienda y represente, en el su
mario que se instruye en este Juz
gado contra la misma, con el nú
mero 29 de 1944, por el delito de 
hurto, y caso de no verificarlo se 
t endrá que conformar con los que sé 
le nombre de turno y les corres
ponda. • 

Murías de Paredes a 5 de A b r i l de 
1945.—El Secretario, Manuel Paz 
Ramos. - 1054 

t é d a l a de citación 
E n vir tud de lo acordado en su

mario que se tramita en este Juzga
do, bajo el n ú m e r o 132 de 1944, por 
lesiones, se jjcita a Marcos Sanz Ve-
lasco, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Brañue la s — Barr io Mistoso—, pro
vincia de Leónj para que en t é rmino 
de diez días comparezca ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de A v i l a , al ob
jeto de ser reconocido por dos Médi
cos, ape rc ib iéndo le que de no com
parecer lé p a r a r á el perjuicio a qué 
hubiere lugar, 

A v i l a , a 26de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de ins t rucc ión , (ile
gible). 1019 

ANUNCIO OFICIAL 
Ü m m i s M ó n Principal de Correos 

de León 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l entre la oficina del Ramo 
de L a Vec i l l a y la de Lugueros, bajo 
el tipo m á x i m o de cinco m i l pesetas 
anuales (S.OtíO) y tiempo de cuatro 
años y d e m á s condiciones del pliego 
que se hal la de manifiesto al púb l i 
co en esta A d m i n i s t r a c i ó n y en la 
Estafeta de L a Veci l la , con arreglo a 
lo prescrito en el t í tulo II del Regla

mento vigente para el Régimen 
Servicio del Ramo de Correos y ^ ^ 
dificaciones establecidas por el ¡vT 
creto de 21 de Marzo de 1907 y la L e ' 
de Admin i s t r ac ión y .Contabil idJí 
de la Hacienda Púb l i ca de 1.° de Ju 
lio de 1911, se advierte al pública 
que se admiten proposiciones exten, 
didas en papel timbrado de la clase 
6.a (4,50 ptas.) que se presenten en 
esta oficina y en la de Lá Vecil la éxi 
rante las horas de servicio hasta el 
día 28 de A b r i l actual a las 17 horas 
y que la apertura de pliegos se veri
ficará en esta Admin i s t r ac ión Prin-» 
cipal de Correos, el día 3 de Mayo 
p róx imo a las 11 de la m a ñ a n a . 

León, 5 de A b r i l dé 1945.—El Ad
ministrador Pr inc ipa l , José del Ríot 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . . natural de . , . 

vecino de. , se obliga a 
d e s e m p e ñ a r la c o n d u c c i ó n del co
rreo diario desde . . . . . . . a ..,s 
y viceversa, por el precio de . . ... . . ' 
p tas . . . cts. (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego apropado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición a c o m p a ñ o a ella y por separa
do la cédu la personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en . . . . . . . . . la fianza de 1:000 pe-

1056 N ú m , 157.—72,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Presa CaUldaría de Vlllarroiíñe 
E l día 15 del corriente mes se su

bas ta rá a las cuatro de la tarde, en 
el sitio de costumbre, los trabajos, 
del puerto y boca-presa de está Go-
munidadV 

Vi l la r roañe , 5 de A b r i l da 1945.--
E l Presidente, Ignacio Muñíz. 

1106 N ú m . 147.—12,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Villanólar 
Grádeles y VlllacidaFO 

Por el presente anuncio y para 
general conocimiento, se abre un 
per íodo de in fo rmac ión públ ica por 
plazo de -treinta días , a contar del 
siguiente al en que aparezca publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes los qué se consideren 
perjudicados Con la const i tución de 
esta Comunidad de Regantes, a cuyo 
fin y para que puedan ser exami
nados, es tarán expuestos a l púpiic^ 
un ejemplar de las Ordenanzas 5 
Reglamentos aprobados definitiva
mente en Junta General por esta 
Comunidad. * 

Gradefes <Léón), a v e i n t i s é i s ^ 
Marzo de 1 9 4 5 . - F l Presidente, r a 
bio F e r n á n d e z . 

1074 N ú m . 159.-33,00 ptas. . 


